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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE ANDRATX

2444 Aprobación de las bases de la convocatoria del concurso Imagina Escrivint (expediente 2550/2019)

El acuerdo dice así:

«EXPEDIENTE 2550/2019. ACCIONES DE CARACTER CULTURAL.- APROBACION CELEBRACION IMAGINA ESCRIVINT 2019

Vista la gran acogida que tiene cada año entre los escolares del Municipio la convocatoria de IMAGINA ESCRIVINT y la necesidad de
promover las artes, la lectura y escritura entre los más jóvenes.

Visto el informe del técnico de Cultura, Educación y Juventud de día 13 de marzo de 2019.

La concejala que subscribe PROPONE:

Primero: Aprobar las bases de la convocatoria que dicen así: "XXIV CONCURS IMAGINA ESCRIVINT 2019

BASES

Participantes:

Pueden participar en este certamen todas las personas menores de 18 años, residentes en el municipio de Andratx y alumnado de los colegios
y del instituto de secundaria, del término municipal de Andratx. Se puede participar en dos modalidades:

- de manera individual
- de manera colectiva, siendo el colectivo del mismo curso y aula
Los alumnos que participen de manera colectiva también se pueden presentar de manera individual.

Tema y lengua

Relato o cuento corto de tema libre.

Los trabajos se redactaran en lengua catalana o castellana.

Extensión

Los relatos tendrán una extensión mínima de un folio y máxima de tres, escritos por una cara de forma manual o impresa. Se deberá indicar
en qué modalidad se concursa y se harán constar los datos siguientes:

- Modalidad individual: nombre y apellido, edad, dirección postal, teléfono, curso académico y, si cabe, centro docente
- Modalidad colectiva: centro docente, curso académico y aula

Plazo

Los trabajos se podrán entregar en la Biblioteca Municipal de lunes a viernes, de 9h a 14h y de 16h a 21h.

Plazo para entregar los trabajos: 3, 4 y 5 de abril de 2019.

Categorías y premios

- Individual: lotes de libros y material escolar para los tres primeros clasificados de cada apartado
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- Colectivo: cesta literaria para el aula mejor clasificada de cada apartado

1) Primer ciclo de Educación Primaria
2) Segundo ciclo de Educación Primaria
3) Tercer ciclo de Educación Primaria
4) Primer ciclo de Educación Secundaria
5) Segundo ciclo de Educación Secundaria
6) Módulos voluntarios y Bachiller

Entrega de premios

Martes 23 de abril a las 18 h, en la Biblioteca Municipal.

Cada participante no premiado que asista a la fiesta de entrega de premios se le obsequiará con un libro, además de la tradicional merienda."

SEGUNDO.- Publicar en el BOIB y en el tablón de anuncios, para información pública.

TERCERO.- Dar cuenta al Departamento de Intervención del Ajuntament d’Andratx.

La Junta delibera y por unanimidad de los asistentes y en votación ordinaria acuerda aprobar la propuesta transcrita.»

Lo que se hace público para su general conocimiento.

 

Andratx, 19 de marzo de 2019

La Alcaldesa
Katia Rouarch
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